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CONSTANCIA: Informo Señor Juez que en el auto que libro mandamiento de pago el
02 de septiembre de 2022 –cons. 06- se omitió ordenar oficiar a la DIAN y requerir a
la parte actora para aportar títulos ejecutivo originales.

JAIME HENAO ALZATE
Of. Mayor

Cuatro de octubre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1828
RADICADO N°. 2022-00203

Como se verifica de la constancia secretarial que antecede, se observa que

en el auto de apremio se omitió disponer la comunicación a la DIAN y ordenar

aportar los títulos originales para continuar el trámite.

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Itagüí,

RESUELVE:

Primero: ADICIONAR el auto del 02 de septiembre de 2022, en el siguiente

sentido:

a.- Ofíciese a la DIAN informándole, la clase de proceso, títulos valores, su

cuantía, la fecha de exigibilidad, el nombre del acreedor y del deudor con su

identificación. (art. 630 del Decreto 624 de 1989). Por Secretaría, líbrese y

remítase el oficio.

b.- Previamente a continuar el trámite del proceso se requiere a la parte actora

para que presente a la sede de este Juzgado los títulos originales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 51
fijado en la página web de la Rama Judicial el 12 DE OCTUBRE DE
2022 a las 8:00. a.m.
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